
POLICÍA NACIONAL 
CONTINÚA ASESTANDO GOLPES AL 

CRIMEN ORGANIZADO Y NARCOTRÁFICO

INCAUTACIÓN DE:

2 KILOS CON 30

GRAMOS DE COCAÍNA
valorados en US$ 50,750.00 

(cincuenta mil, setecientos cincuenta dólares estadounidenses)

DISTRITOS CUATRO Y CINCO

DEPARTAMENTO DE MANAGUA

HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 



La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones

constitucionales, informa a las familias nicaragüenses que

continúa asestando golpes contundentes al crimen organizado,

fortaleciendo la estrategia del muro de contención, incautó 2

KILOS CON 30 GRAMOS DE COCAÍNA, valorados en

US$ 50,750.00 (cincuenta mil, setecientos cincuenta dólares

estadounidenses)

Delito: tráfico de drogas.



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

Primer Caso

INCAUTACIÓN DE:

1 KILO CON 

77 GRAMOS DE COCAÍNA.
Valorados en US$ 26,925.00

(veintiséis mil, novecientos veinticinco 

dólares estadounidenses)

DISTRITO CUATRO

DEPARTAMENTO DE MANAGUA



DELITO: TRÁFICO DE DROGAS.

SINTESIS DEL HECHO

El día lunes 19 de septiembre 2022, a las 10:00 de la mañana,

en vía pública, reparto Bello Horizonte, distrito 4,

departamento de Managua, la Policía Nacional capturó a los

delincuentes Idani Amixadai Lezcano García de 27 años de

edad y Eliezer Calero Valdivia de 26 años, por el delito de

tráfico de drogas.

En la requisa corporal, se les ocupó una mochila conteniendo

2 paquetes rectangulares envueltos en cinta adhesiva

transparente con sustancia color blanco, la prueba de campo

dio positivo a cocaína, con un peso de 1 kilo con 77 gramos.



DROGA OCUPADA

1 kilo con 77 gramos de cocaína



DELINCUENTES PRESOS POR EL DELITO 

DE TRÁFICO DE DROGA

Idani 

Lezcano García 

Eliezer 

Calero Valdivia 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

Segundo Caso

INCAUTACIÓN DE:

953 GRAMOS DE COCAÍNA.
Valorados en US$ 23,825.00

(veintitrés mil, ochocientos veinticinco dólares estadounidenses)

DISTRITO CINCO

DEPARTAMENTO DE MANAGUA



DELITO: TRÁFICO DE DROGAS.

SINTESIS DEL HECHO

El día domingo 18 de septiembre 2022, a las 5:00 de la tarde, en

reparto Nicarao, vía pública, Distrito 5, departamento de Managua

patrulla policial, perfiló automóvil placa M 11321 conducido por

Elmer Samuel Duarte Taleno de 22 años de edad, acompañado por

los sujetos Leonel Antonio Benítez Aráuz de 23 años, Edwin

Bravo Fonseca de 62 años y César Geovanny Espinoza Méndez

de 44 años.

En registro al vehículo, se les ocupó 1 paquete rectangular envuelto

en cinta adhesiva transparente con sustancia color blanco, la prueba

de campo dio positivo a cocaína, con un peso de 953 gramos.



EVIDENCIAS OCUPADAS

• 953 gramos de cocaína

• 1 automóvil



DELINCUENTES PRESOS POR DELITO DE 

TRÁFICO DE DROGA

Edwin 

Bravo Fonseca 
César 

Espinoza Méndez 

Leonel 

Benítez Aráuz  
Elmer 

Duarte Taleno 



• En ambos casos los Equipos Técnicos de Investigación Policial,

realizaron inspección, fijación fotográfica en las escenas de los

hechos.

• Los investigadores de criminalística realizaron peritajes

químicos, concluyendo resultados positivo a cocaína.

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de partículas de

cocaína), en vehículo, vestimentas, dorsales y palmares de los

delincuentes presos con resultados positivos a partículas de

cocaína.

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES



Los delincuentes y las evidencias fueron

remitidos a las autoridades competentes.



La Policía Nacional continúa garantizando protección a las

familias y comunidades:

 Vigilancia y patrullaje en: Barrios, Mercados, Paradas y Terminales

de buses, Parques, Carreteras y Destinos Turísticos.

 Planes de: Seguridad Escolar, Seguridad Vial y Seguridad en el

Campo.



Nuestra Institución reitera su compromiso de

continuar trabajando para fortalecer la seguridad

de las personas, familias y comunidades.


